
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

La Carta Orgánica en su Art. 14 inc. 7;

Los números reclamos de los vecinos; Y;

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 14 inc. 7 establece entre los objetivos de las políticas municipales “… Promover, 
diseñar e implementar políticas, planes y programas que contribuyan a mejorar las condiciones de 
circulación y seguridad vial….”;

Que, a través de numerosos reclamos los vecinos solicitaron la reparación del bache en la calle José 
Manuel Estrada al N°2.900;

Que, con el transcurso del tiempo, el mismo fue adquiriendo mayores dimensiones, situación que 
dificulta notablemente el tránsito vehicular en el lugar;

Que, con el objeto de mejorar la calidad de vida de los vecinos de nuestra Ciudad, resulta de gran 
importancia proceder a realizar la reparación del bache anteriormente mencionado.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

SOLICITA AL DEM, el arreglo del bache ubicado sobre la calle José Manuel Estrada al 
N°2.900.-



a)SOLICITA AL DEM, el arreglo del bache ubicado sobre la calle José Manuel Estrada al 
N°2.900.-

b)DE FORMA.-

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


